
Traducción al castellano: 

Texto íntegro de la carta de Brahim Ghali a Naciones Unidas 

Bir Lehlu, 10 de mayo de 2026 

Sr. António Guterres 
Secretario General de las Naciones Unidas 
Naciones Unidas, Nueva York 

Señor Secretario General: 

Me dirijo a usted mediante esta carta para expresar la más firme condena a las 
declaraciones irresponsables e inexactas emitidas recientemente por algunos gobiernos, 
las cuales pretenden echar tierra sobre los ojos para ocultar las realidades sobre el terreno 
en el Sáhara Occidental ocupado y desviar la atención de la guerra agresiva continua que 
el Estado ocupante marroquí libra contra el pueblo saharaui desde octubre de 1975. 

Además de difundir información engañosa, fabricar mentiras y utilizar narrativas falsas 
como arma, estas declaraciones constituyen una flagrante violación del estatuto 
internacional del Sáhara Occidental como cuestión de descolonización inscrita en la 
agenda de Naciones Unidas desde 1963. Asimismo, representan un estímulo directo para 
que el Estado ocupante marroquí continúe consolidando por la fuerza su ocupación ilegal 
de nuestro país, reprimiendo a nuestro pueblo y privándolo de su derecho inalienable a la 
autodeterminación y la independencia. 

La historia no tiene piedad. Los gobiernos que participaron en la “Marcha Negra” marroquí 
de 1975 y proporcionaron armas y financiación al Estado ocupante para invadir y ocupar el 
Sáhara Occidental son materialmente cómplices de los crímenes cometidos contra el 
pueblo saharaui y comparten la responsabilidad de prolongar y alimentar el conflicto, 
poniendo en peligro la paz y la seguridad regionales. 

Señor Secretario General: 

Aquellos que afirman que actualmente existe un “alto el fuego” en el Sáhara Occidental se 
engañan a sí mismos y engañan a la comunidad internacional. El Estado ocupante 
marroquí violó el alto el fuego de 1991 el 13 de noviembre de 2020, cuando sus fuerzas 
ocuparon ilegalmente más territorio saharaui y construyeron —como usted mismo señaló 
en su informe (S/2021/843, párrafo 35)— “un nuevo muro de arena de aproximadamente 
20 kilómetros en Guerguerat”, además de reforzar su presencia en una superficie de 
aproximadamente 40 kilómetros cuadrados dentro de la franja de separación. 



El propio Estado ocupante declaró desafiante que sus operaciones en Guerguerat eran 
“irreversibles”, tal y como usted también indicó en su informe (S/2021/843, párrafo 23). 
Además, el Consejo de Seguridad constató, en sus resoluciones entre 2021 y 2024, y con 
profunda preocupación, el “colapso del alto el fuego”. 

Sus informes y las resoluciones del Consejo de Seguridad confirman que actualmente no 
existe ningún acuerdo de alto el fuego al que pueda “respetarse” o “regresarse”, tal y 
como falsamente afirman esas declaraciones. 

La realidad incontestable es que, desde que el Estado ocupante marroquí violó con total 
impunidad el acuerdo de alto el fuego de 1991 y los acuerdos militares relacionados el 13 
de noviembre de 2020, ya no existe ningún acuerdo de alto el fuego vigente entre el 
Ejército saharaui y las fuerzas de ocupación marroquíes. Lo que existe actualmente es un 
estado de guerra abierta provocado por el Estado ocupante marroquí, que asume por sí 
solo toda la responsabilidad de sus consecuencias. 

Este acto agresivo cometido por el Estado ocupante marroquí obligó al pueblo saharaui a 
ejercer su legítimo derecho a la autodefensa y a resistir la ocupación, un derecho 
firmemente establecido y consagrado por las resoluciones pertinentes de Naciones 
Unidas, entre ellas las resoluciones de la Asamblea General 2983 (XXVII) de 14 de diciembre 
de 1972 y 34/37 de 21 de noviembre de 1979, entre otras. 

Señor Secretario General: 

Todos sus informes sobre la situación relativa al Sáhara Occidental —S/2022/733, 
S/2023/729, S/2024/707 y S/2025/612— presentados al Consejo de Seguridad en los años 
2022, 2023, 2024 y 2025 respectivamente, informan de decenas de “ataques aéreos y otros 
ataques” realizados por las fuerzas marroquíes que provocaron “víctimas civiles” y “daños 
materiales”. Estos casos representan únicamente aquello que la Misión de Naciones 
Unidas para el Referéndum en el Sáhara Occidental (MINURSO) pudo documentar. 

Sin embargo, no puede negarse que las fuerzas de ocupación marroquíes, desde la 
violación del alto el fuego el 13 de noviembre de 2020, han utilizado todo tipo de armas 
letales, incluidos drones, para matar a decenas de civiles inocentes a sangre fría, no sólo 
en el Sáhara Occidental, sino también en Argelia y Mauritania, además de ciudadanos de 
otros países que transitaban por los territorios saharauis liberados. 

Atacar deliberadamente a civiles y bienes civiles constituye una norma jurídica 
firmemente establecida y representa un crimen de guerra conforme al Estatuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional. Asimismo, constituye una violación de las normas del 
derecho internacional humanitario aplicables a los conflictos armados internacionales. 
Por ello, el Estado ocupante marroquí debe ser condenado en los términos más firmes y 
rendir cuentas por sus crímenes continuados contra civiles en el Sáhara Occidental. 



Sin embargo, jamás hemos escuchado a ninguno de esos gobiernos alzar la voz para 
condenar a las fuerzas de ocupación marroquíes por atacar y matar civiles y destruir 
bienes civiles en el Sáhara Occidental. La contradicción mostrada claramente en las 
recientes declaraciones emitidas por esos gobiernos es absolutamente indefendible tanto 
moral como políticamente. 

Quienes realmente se preocupan por la estabilidad del norte de África deben comprender 
que la paz justa y duradera en nuestra región jamás podrá alcanzarse recompensando al 
Estado ocupante marroquí por su expansionismo y sus intentos de modificar fronteras por 
la fuerza, ni respaldando su propuesta colonial, sino defendiendo el derecho inalienable 
del pueblo saharaui a la autodeterminación y la independencia. Ese es el único camino 
válido para lograr una paz justa y duradera. 

Le agradecería que hiciera llegar esta carta a los miembros del Consejo de Seguridad. 

Le ruego acepte, Señor Secretario General, la expresión de mi más alta consideración y 
respeto. 

Brahim Ghali 
Presidente de la República Árabe Saharaui Democrática 
Secretario General del Frente Polisario 
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